
Quito, 27 de agosto de 2015.4 

Señor 
ERNESTO JAVIER ALBAN RICAURTE Y ” 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la JuntaJUniversal y 

Extraordinaria,de Socios/de la compañía DESKORCHE CIA. LTDA. ¿reunida el 26 

de agosto del 2015ftuvo el acierto de désignarle a Usted como Presidentegde 
la compañía por el período estatutario de cincofáños a contarse desde la 

inscripción/ del presente nombramiento en? el Registro Mercantil.y Las 
atribuciones y deberes del Presidente$e encuentran detalladas en los Estatutos 

Sociales de la Compañía. La representación legal,,judicial y extrajudicial de la 

compañía esta a cargo del Gerente General fy en caso de ausencia O -* 

impedimento le reemplazará el Presidentes sujetándose a las disposiciones de 
la ley y del Estatuto Social. 

La compañía se constituyó /bajo la denominación DESKORCHE CIA LTDA 
mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria 

Segunda£del Cantón Quito,¿Dra. Paola Delgado Loor,¿el 08 de julio de 2014ge 

inscrita ¿én el Registro Mercantil de Quitofel 25 de julio de 20144 286 

    

Atentamente, 

10 
JOSE SEBASTIAN CALISTO ACOSTA Y 
C.I. 170907569-9 

Quito, 27 de agosto de 2015.4 
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  RÁMITE NÚMERO: 63459 
  

  DAA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 43908 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14492 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  
  
  
    

DESKORCHE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ALBAN RICAURTE ERNESTO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1707780324 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2686 DEL: 25/07/2014 NOT. 2 DEL:08/07/2014.- JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  E Y N: QUITO, A 18 olapgpstt "MES Be ggpriemane DE 2015 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICE MARE Use78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

 


